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ras e instructoras del Patronato Nacional Antitubercu
loso—Página 7445.

Dirección General del Turismo.—Transcribiendo relación 
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citan.—Páginas 7451 y 7452.

INDUSTRIA Y COMESRCIO.—Dirección General de Co
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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 23 de septiem bre de 1941 por el que 

se concede la Gran Cruz de la  Orden d e Isabel 
la Católica al Excm o. Sr. D. Luis Alvarez de Es
trada, M inistro p lenipotenciario.

En atención a los méritos contraídos por el Ex
celentísimo Sr. D. Luis Alvarez de Estrada, Ministro

plenipotenciario, a propuesta del Ministro de Asun
tos Exteriores, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

Vengo en concederle la G ran  Cruz de la O rdén de 
Isabel la .Católica.

Dado en Madrid a veintitrés de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y uno. 

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
RAMON SERRANO SUÑER

PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

ORDEN de 15 de septiembre de 1941 
por la que se dispone la separación 
del servicio del Estado del Topógra
fo don Pedro S. Germán García Del
gado 

limo. Sr.: Concluso el expediente 
instruido con arreglo a da Ley de 

, 10 de febrero de 1939 al Topógrafo 
ayudante primero de Geografía y Ca
tastro don Pedro S. Germán García 

, Delgado, y probadas en el mismo fal
tas graves de las enumeradas en los 
artículos 9.° (apartado a) y 10 de la 
citada Ley,

Esta Presidencia se ha servido acor
dar la separación del servicio del Es
tado dei referido Topógrafo, debiendo 
causar baja en el Escalafón del Cuer
po a que pertenece.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1941.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Geográfico y Catastral.

GROEN de 15 de septiembre de 1941 
por la que se declaran en situación 
de supernumerarios activos a los To
pógrafos Ayudantes de Geografía y 
Catastro don Luis Sánchez Monge 
y Cruz y don Antonio Casa s  Vierna.

limo. Sr.: Habiendo sido nombrados  
por Orden del Ministerio de Asuntos  
Exteriores de 11 del pasado junio los 

Topógrafos Ayudantes de Geografía y 
Catastro don Luis Sánchez Monge y 
Cruz y don Antonio Casas Vierna, 
para desempeñar plazas de s u ' espe
cialidad en los Territorios españoles 
del Golfo de Guinea, y transcurri
do el plazo señalado en el artículo 18 
del Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918,

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, ha tenido a bien declarar a di
chos funcionarios en la situación de 
supernumerarios sin sueldo por pase a 
otro destino del Estado, que previene 
el artículo 28 del Reglamento de 22 
de diciembre de 1911, vigente en ese 
Instituto, siéndoles de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 5.° del Esta
tuto del personal al servicio de la Ad
ministración' de los ^Territorios espa
ñoles del Golfo de Guinea, y enten
diéndose dicha .situación desde el día 
31 del pasado mes de junio.

Lo digo a V. I. para'*su conocimien
to y efectos.

Madrid, 15 de septiembre de 1941.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 19 de septiembre de 1941 
por la que se asciende a Geómetra, 
Oficial primero de Administración a 
extinguir, a don Rafael Hidalgo 
Barcia.

limo. Sr.: Consignada en la vigente' 
Ley de Presupuestos, en la Sección 17, 
capítulo 1.°, artículo 1.°, grupo 1.°, con
cepto 2.°, la partida correspondiente a 
un Geómetra, a extinguir, por amor
tización, con el sueldo anual de 6.000 
pesetas,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
nombrar, en aplicación de la citada 
Ley, Geómetra, Oficial primero de Ad
ministración, a extinguir, con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas, a don Rafael 
Hidalgo Barcia, cuyo ascenso debe en
tenderse conferido con antigüedad de 
1.° de julio del corriente año.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 19 de septiembre de 1941.— 

P. D. El Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Geográfico y Catastral.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

PUBLICACIONES MILITARES

ORDEN de 25 de septiembre de 1941 
referente al cumplimiento del Decre
to de la Presidencia del Gobierno de 
23 de septiembre de 1941 sobre «Visa
do» de las obras relativas a la guerra 
de liberación y su preparación.

 Para cumplimiento de cuanto dis
pone el Decreto de la Presidencia del 
Gobierno de 23 de septiembre del co
rriente año (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 268), y como com
plemento, del mismo, las Entidades y 
personas civiles y militares, autores,  
editores o traductores, a quienes su ar
tículo primero comprende, deberán r e 
mitir a este Ministerio (Subsecretaría^
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u n  ejemplar de las obras a  que se 
hace referencia, a  los efectos de cuan
to determina el artículo segundo de di
cho Decreto, que se cumplimentará en 
cuanto al «Visado» que se establece, 
previo asesora/miento del Servicio His
tórico Militar de este Departamento- 

Madrid, 25 de septiembre de 1941.
VARELA

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Disponibles
ORDEN de 23 de septiembre de 1941 

por la que cesa en el cargo de Di
rector del Laboratorio de Análisis de 
la Zona del Protectorado el Capitán 
Médico don Francisco Trigueros Pe
ñalver
A propuesta del Alto Comisario de 

España en Marruecos, cesa en el car
go de Director del Laboratorio de Aná
lisis de la Zona del Protectorado el 
Capitán Médico don Francisco Trigue
ros Peñalver, quedando disponible for
zoso en Tetuán.

Madrid, 23 de septiembre de 1941.
VARELA

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

ORDEN DE SAN HERMENEGILDO
(Varias Armas).

ORDEN de 27 de agosto de 1941 por 
la que se conceden, a propuesta de 
la Asamblea de la Real y M ilitar 
Orden de San Hermenegildo, las 
ventajas que se indican al personal 
de las  distintas Armas y  Cuerpos 
que se relaciona.
Su Excelencia el Jefe del Estado y 

Generalísimo de los Ejércitos, de 
acuerdo con lo propuesto por la  Asam
blea de la  Real y M ilitar Orden de 
San Hermenegildo, se ha servido con
ceder las ventajas que se indican al 
personal de las distintas Armas y 
Cuerpos que figuran en la  relación, con 
la  antigüedad que a  cada uno se le 
señala.
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Plazas de gracia

ORDENES de 10, 17 y 22 de septiem
bre de 1941 por las que se conceden 
plazas de gracia a los señores que 
se mencionan.

Dada cuenta de instancia elevada por doña Sabina Herrera Gonzalo, esposa del que fué Capitán de Corbeta, don Eladio de Ceano-Vivas Abarca, asesinado por los marxistas, y en cuya instancia solicita plaza de gracia para 
b u  hio don Eladio de Ceano-Vívas Tus- quets,Su Excelencia el Jefe del Estado ha tenido a bien acceder a lo interesado por considerarlo comprendido en el punto primero de la Orden de 8 de marzo de 1940 («D. O.» número 59).

Madrid, 17 de septiembre de 194L 
MORENO

Dada cuenta de instancia elevada por doña Sabina Herrera Ganzó, esposa del que fué Guardia de Asalto, flon Felipe Malo Corral, asesinado por los marxistas\^1 día 6 de septiembre de 1936, y en cuya instancia solicita plaza de gracia para sus hijos don Joaquín y don Felipe Malo Herrera, 
Su Excelencia el Jefe del Estado ha tenido a bien acceder a lo interesado por considerarlos comprendidos en el punto primero de la Orden de 8 de marzo de 1940 («D. O.» número 59). • /  Madrid, 22 de septiembre de 1941.

MORENO

Dada cuenta de instancia elevada por doña Pilar Granell Ruiz, esposa del que fué Comandante de ingenieros d© la Armada, don Luis Taviel de An. drade y Delgado, asesinado por los marxistas el día 3 de agosto de 1936, y en cuya instancia solicita plaza de gracia para su hijo don Luis Taviel de Andrade Granell,
• Su Excelencia el Jefe del Estado ha tenido a bien acceder a lo interesado por considerarlo comprendido en el punto primero de la Orden de 8 de marzo de 1940 («D. O» número 59).

Madrid, 10 de septiembre d# 1941.~« ¡El Almirante Encargado del Despsu cho, Manuel Moréu.
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MINISTERIO DEL AIRE

B a j a s
ORDEN de 15 de septiembre de 1941 

por la que causa baja en el Ejér
cito del Aire,, quedando a dispos
ción del de Tierra, de ¿onde proce
de, el Teniente pn'ovisional de Inge
nieros con Federico Lamuela Be
rraondo.
Causa baja en el Ejército del Aire, 

quedando a disposición del de Tierra, 
de donde procede, el Teniente provisio
nal de Ingenieros don Federico Lamue
la Berraondo, destinado como Alumno 
en la Academia Militar de Ingenieros 
Aeronáuticos. i

Madrid, 15 de septiembre de 1941.
VIGON

ORDEN de 15 de septiembre de 1941 
por la que, como consecuencia de 
sentencia dictada en Cornejo de gue
rra, causa baja en el Ejército del 
Aire, quedando a disposición del de 
Tierra, de donde procede, el Alférez 
provisional de Infantería don Julián 
Arquedas Martínez.
Como consecuencia de sentencia dic_ 

tada en Consejo de guerra, causa baja 
en el Ejército del Aire, quedando a dis
posición del de Tierra, ae donde pro
cede, el Alférez provisional de Infan
tería. don Julián Arguedas Martínez- 

Madrid, 15 de septiembre de 1941.
VIGON

ORDEN de 15 de septiembre de 1941 
por la que causa baja en el Ejército 
del Aire, quedando a disposición del 
te  Tierra, el Capitán de Caballería 
don Jesús González González.
Causa baja en el Ejército del Aire, 

quedando a disposición del de Tierra, 
de donde procede, el Capitán de Ca
ballería, con destino en el Arma de 
Tropas de Aviación, don Jesús Gonzá
lez González, como consecuencia de la 
Orden ministerial de 17 de junio últi
mo, publicada en: el «Diario Oficial 
del Ejército» número 135, en la que 
se dispone pase a formar parte de la 
Escala complementaria.

Madrid, 15 de septiembre de 1941.
VIGON

ORDEN de 8 de septiembre de 194Í 
por la que causa baja en el Ejército 
del Aire el Capitán don Joaquín de 
Querol  Ríus.
A petición del interesado, y por ha- 

fpr cumplido la edad

causa baja definitiva en el Ejército 
del Aire, el Capitán de Complemento 
del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuti
cos don Joaquín de Querol Ríus.

Madrid, 8 de septiembre de 1941.
VIGON

ORDEN de 8 de septiembre de 1941 
por la que causa baja en el Ejército 
del Aire, quedando a disposición del 
de Tierra, el Teniente don  Jesús 
Otaegui Mimendia.
Por conveniencias del servicio, causa 

baja en el Ejército del Aire, quedando 
a disposición del de fierra, de donde 
procede, el Teniente provisional de In
tendencia don Jesús Otacgui Mimen- 
día, que se encuentra como alumno en 
prácticas de la Academia de Intenden* 
cía del Aire 

Mu di* id, 8 de septiembre de 1941.
VIGON

ORDEN de 4 de septiembre de 1941 
por la que causa baja en el Ejército 
del Aire, por haber sido promovido 
al empleo de Farmacéutico segundo 
del Cuerpo de Farmacia Militar del 
Ejército de Tierra, el Teniente don 
Andrés Dehesa Blanco.
Por haber sido promovido al empleo 

de Fannaeéutfto segundo del Cuerpo 
de Farmacia Militar del Ejército de 
Tierra, según Orden inserta en el «Dia
rio Oficial» número 185, de 15 del an
terior, causa baja en este del Aire el 
Teniente de Complemento del Cuerpo 
de Sanidad (Farmacia), don Andrés 
Dehesa Blanco.

Madrid, 4 de septiembre de 1941.
VIGON

ORDEN de 12 de septiembre de 1941 
por la que causa baja en el Ejército 
del Aire don José María Pidal Al
varez.
Por conveniencias del servicio, causa 

Baja en este Ejército, el Teniente Pro
visional del Arma de Aviación, con des
tino en la Región Aérea Pirenaica, donv 
José María pidal Alvarez, el oual que
dará en la situación militar que por su 
edad le corresponda.

Madrid* 12 de septiembre de 1941.
9X00N

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 24 de septiembre de 1941 
por la que se nombra Profesor nu
merario en propiedad de «Derecho y 
Legislación Marítima» de la Escuela 
Oficial de Náutica de Bilbao a don 
Antonio Busto Somoza.

limo- Sr-: Como resultado de los 
exámenes verificados en esa Dirección 
General de Comunicaciones Marítimas, 
para la provisión de cátedras vacantes 
en las Escuelas Oficiales de Náutica, 

Este Ministerio, de acuerdo con la' 
propuesta elevada por el Tribunal de
signado al efecto y la formulada por 
esa Dirección General, ha tenido a 
bien nombrar Profesor numerario en 
propiedad de la cátedra de «Derecho 
y Legislación Marítima» de la Escue
la Oficial,de Náutica de Bilbao, al Ca
pitán de la Marina Mercante don An
tonio Busto Somoza, con el súedo anual 
de 6 000 pesetas, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Legislación vigente, 
debiendo tomar posesión de su destino 
dentro del plazo máximo de un mes, 
a partir de la publicación de esta Or
den en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1941.— 

P. D-, el Subsecretario de industria, 
Juan Granell.
limo- Sr. Director general de Comu

nicaciones Marítimas-—Sres-

ORDEN de 24 de septiembre de 1941 
por la que se nombra Profesor nu
merario en propiedad de «Inglés» de 
la Escuela Ofic ial de Náutica de 
Barcelona a don Esteban Hostench 
Calveras.
Bmo. Sr.: Como resultado de los 

exámenes verificados en ésa Dirección 
General de Comunicaciones Marítimas, 
para la provisión de cátedras vacantes 
en las Escuelas Oficiales de Náutica, 

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta elevada por el Tribunal de
signado al efecto y la formulada por 
esa Dirección General, ha tenido a 
bien nombrar Profesor numerario en 
propiedad de la cátedra de /«Inglés» 
de la Escuela Oficial de Náutica de 
Barcelona, al Capitán de la Marina 
Mercante don Esteban Hostench Cal- 
veras, con el sueldo anual de 6-000 pe
setas, de «cuerdo con lo dispuesto en 
la legislación vigente, debiendo tomar 
posesión de su destino dentro del pla
zo máximo de un mas, a partir de la 
publicación de esta Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.
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Dios guarde a V. I. muchos años- 
Madrid, 24 de septiembre de 1941 — 

P. D., el Subsecretario, Juan Granell-
limo. Sr. Director general de Comu

nicaciones Marítimas— Sres. ...

ORDEN de 24 de septiembre de 1941 
por la que se nombra Profesor nu
merario en propiedad de «Derecho 
y Legislación Marítimas de la Es
cuela Oficial de Náutica de Santa 
Cruz de Tenerife a don Ricardo Fer
nández de la Puente.

limo. Sr.: Como resultado ds ios 
exámenes verificados en esa Dirección 
General de Comunicaciones Marítimas, 
para la provisión de cátedras vacantes 
en las Escuelas Oficiales de Náutica, 

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta elevada por el Tribunal de
signado al efecto y la formulada por 
esa Dirección General, ha tenido a 
bien nombrar Profesor numerario en 
propiedad de la cátedra de «Derecho 
y Legislación Marítima» de la Escue
la Oficial de Náutica de Santa Cruz 
de Tenerife a don Ricardo Fernández 
de la Puente, con el sueldo anual de 
6 000 pesetas, de acuerdo con lo dis
puesto en la Legislación vigente, de
biendo tomar posesión de su destino 
dentro del plazo máximo de cuarenta 
y cinco días, a partir de la ' publica
ción de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Dios guarde a V. I. muchos años- 
Madrid, 24 de septiembre de 1941 —  

P. D-, el Subsecretario de Industria. 
Juan Granell. !
limo. Sr. Director general de Comu

nicaciones Marítimas— Sres. ... 1

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 26 de septiembre de 1941 
por la que se dictan normas para 
el aderezado de la aceituna, a la par 
que se fijan sus precios.
limo. Sr.: El aderezado de aceituna 

presenta características completamen
te distintas en Andalucía y las otras 
provincias donde existe dicha indus
tria; mientras en aquella región se 
preparan para su consumo en la mesa 
frutos de escaso rendimiento en acei
te y existen en ella, especialmente en 
la provincia de Sevilla, olivares dedi
cados a la producción de variedades 
de aceituna' con destino exclusivo a su 
aderezado, en las otras provincias se 
preparan para mesa aceitunas de las 
miañas variedades que se emplean en 
las almazaras para la obtención de 
aceite. Ello obliga a dictar normas dis
tintas para una y otra zona, determi
nando en Andalucía las variedades que ■■

pueden aderezarse sin limitación y es- 
tableciendo en el resto de España una 
intervención con el fin de limitar la 
cantidad de aceituna que se sustrae a 
las almazaras, autorizando para si 
preparación y aderezado únicamente a 
aquellas industrias que tradicionalmen
te se han dedicado a ello; por todc 
lo cual, a propuesta del Sindicato Na- 
cional del Olivo,

Vengo en disponer:
Artículo 1.° Los cosecheros y ade. 

i rezadores de aceituna de mesa en la 
! zona de Andalucía únicamente adere- 
| zarán en yerde las siguientes varié- 
dádes: Manzanilla, en sus tres calida, 

i des: fina, entrefina y basta; Gordal, 
! Morón, Rapazalla y Ojiblanca, en su 
única calidad.

El aderezado en morado únicamente 
se autoriza para las aceitunas Gor
dales.

Art. 2.° El precio de la aceituna 
gordal, sana, de tamaño no más peque
ño de 130 frutos en kilo, será el de 45 
pesetas, como mínimo, los 50 kilos.

El de la aceituna manzanilla, sana, 
i de tamaño no inferior a 320 frutos en 
j kilo, será el de 65 pesetas, como mí. 
! nimo, los 50 kilos; ambos precios, pues- 
| tas en el almacén del comprador.
¡ Art. 3.° Las demás variedades de 
¡ aceituna cuyo aderezado se autoriza 
por la presente Orden, quedan de li
bre contratación.

! Art. 4.° Para las operaciones de 
i  compra-venta de aceituna con destino 
; a su aderezado regirá el mismo mo
delo de contrato de años anteriores,

: que comprador y vendedor suscribirán 
' por triplicado: para su validez pre- 
¡ cisará el «visto bueno» de la Delega
ción Provincial del Sindicato Nacional 
del Olivo, en cuyo poder quedará un 
ejemplar.

Art. 5.° El mercado interior de acei
tuna aderezada queda libre en compra 
y venta.

Art. 6.° Terminada la campaña de 
recolección de la aceituna de verdeo, 
a la vista de los precios pagados, y a 
propuesta del Sindicato Nacional del 
Olivo» se fijarán los precios mínimos 
de exportación.

Art. 7.® Los compradores entrega
rán al Sindicato Nacional del Olivo, 
como en años anteriores a la Comi
sión Reguladora, la cantidad de diez 
pesetas por cada 50 kilos de aceituna 
Gordal y Manzanilla que compren, con 
el fin de constituir un fondo, que ten
drá la misma aplicación y destino de 
las anteriores campañas.

Art. 8.® Si la recogida de las acei
tunas gordales y manzanillas, no se 
verificasen con normalidad, se Impon
drán cupos obligatorios de compra a 
los cosecheros y a derezadores en con
sonancia con sus capacidades de de
pósitos y volúmenes de compras de 
años anteriores.

Art. 9.° Para el aderezado de acei- 
„ tuna de mesa, en todas las provin- 
- cias de España, excepto las de An-
, dalucía, dentro de los quince días si-
l guientes a la publicación de la pre-
. sente Orden, todos los aderezadores 
■ que, habiendo trabajado en años an- 
> teriores, deseen trabajar en la pró

xima campaña, solicitarán autoriza
ción para ello de la correspondiente 
Delegación Provincial del Sindicato 
Nacional del Olivo, acompañando 
a la solicitud el último, recibo de 
la contribución industrial, una de- 
clai ación ju rada 'de sus compras de 
aceituna en los años 1933, 1934, 1935, 
1939 y 1940, especificando cantidades 
adquiridas de cada variedad de fruto 
y localidad donde se adquirieron, y 

i una declaración jurada de la capaci- 
I dad de los depósitos de aceituna de 
Isu instalación.

Art. 10. Las Delegaciones Provin
ciales del Sindicato Nacional del Oli
vo autorizarán el trabajo a las indus- 

| trias de aderezado de aceituna que lo 
; soliciten y reúnan las condiciones exi- 
! gidas en el artículo anterior.
| Art. 11. Queda prohibido a los ade- 
' rezadores dé aceituna llevar ninguna 
; partida de fruto a sus almacenes sin 
1 haber obtenido el «visto bueno» del 
: Delegado provincial del Sindicato Na- 
1 cional del Olivo al correspondiente 
I contrato de compra-venta, un ejem- 
i  piar del cual debe quedar en poder de 
) la referida Delegación.
! Art. JL2. Las autoridades locales a 
las que corresponde expedir los «con
duce» de aceituna, no facilitarán nin
guno cuando el fruto vaya destinado a 

i  su aderezado si no se les presenta el 
; correspondiente contrato visado por la  ̂
Delegación del Sindicato Nacional del 

! Olivo de la provincia donde resida el 
aderezador. Anotarán sobre el propio 

I contrato la fecha y cantidad de cada 
| partida, y no expedirán ningún «con- 
¡ duce» más tan pronto como quede cu
bierta la cantidad total que en el con. 
trato figure.

Art. 12. Los. aderezadores de acei
tuna, tanto de Andalucía como de las 
demás provincias, llevarán una con
tabilidad clara de las entradas de fru
to en sus almacenes y de las salidas 
del mismo por venías.

Art. 14. E! Sindicato Nacional del 
Olivo, por medio de sus Delegados pro
vinciales o Inspectores, podrá en todo 

j momento inspeccionar ios almacenes 
de los aderezadles de aceituna, que 
estarán obligados a facilitarles cuan
tos datos consideren precisos los Ins
pectores para hacerse cargo de la mar
cha de la industria.

Art. 15. Como en años anteriores, 
se impondrá la percepción de una pe
seta por cada 50 kilos de aceituna gor- 

; dal y manzanilla y de 0,50 pesetas por 
cada 50'kilos-de las otras calidades, a
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favor del Sindicato Nacional del Olivo.
Arti. 16. Cuantas incidencias se 

¡produzcan en la aplicación de lo que 
en esta Orden se dispone, serán re
sueltas por el Sindicato Nacional del 
Olivo.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de septiembre de 1941.

PRIMO DE RIVERA
Ilmo. S r . Director general de  

Agricultura.

MINISTERIO DE  
EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 11 de septiembre de 1941 
por la que se nombra a don José 
Manuel Pertierra y Pertierra 
Catedrático de la Universidad de 
Santiago.

limo. Sr.: En virtud de oposición, 
turno libre,

Esto Ministerio ha resuelto nombrar 
a don José Manuel Pertierra y Per- 
tierra Catedático numerario de Quí
mica Técnica (Sección de Químicas), 
de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Santiago, con el haber 
anual de 9 600 pesetas y demás ven
tajas que le conceden las Leyes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de septiembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de 

Enseñanzas Superior y Media.

ORDEN de 11 de Septiembre de 1941 
por la que se declara desierta la 
Cátedra de Química técnica (Sección 
de Químicas) de la Facultad de Ciencias 

de la Universidad de Sevilla.
limo. Sr.: Anunciadas a oposición, 

turno libre, las Cátedras de Química 
técnica (Sección de Químicas) de 3 a 
Facultad de Ciencias de las Univer
sidades de Santiago y Sevilla, y ha
biendo sido propuesto, por unanimi
dad de votos, el opositor don José 
Manuel Pertierra y Pertierra, que ha 
elegido la de Santiago,

Este Ministerio ha resuelto de con. 
 íormidad con el acuerdo adoptado por 
él Tribunal de dichas oposiciones, de
clarar desierta la Cátedra de Quími
ca técnica (Sección de Químicas) de 
la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Sevilla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
 demás efectos.

Dios guarde aV. J .  muchos años. 
Madrid, 11 de septiembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de  

Enseñanzas Superior y Media.

ORDEN de 15 de septiembre de 1941 
por la que se declara desierta la  
oposición a la Cátedra de «Introducción 
a la Filosofía» de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Oviedo.
limo. Sr-: Anunciadas a oposición, 

turno Auxiliares, las Cátedras de «In
troducción a la Filosofía» de la Facul
tad de Filosofía y Letras de las Uni
versidades de Murcia y Oviedo, y ha
biendo sido propuesto, por unanimi
dad de votos, el opositor don Emilio 
Huidobro de la Iglesia, que ha elegido 
la de Murcia,

Este Ministerio ha resuelto declarar, 
desierta la Cátedra de Introducción a 
la Filosofía de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Oviedo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas 

Superior y Media.

ORDEN de 15 de septiembre de 1941 
por la que se nombra a don Emilio 
Huidobro de la Iglesia Catedrático 
numerario de «Introducción a la  
Filosofía» de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de  
Murcia.
limo. Sr.: En virtud de oposición, 

turno Auxiliares,
Este Ministerio ha resuelto nombrar 

a don Emilio Huidobro de la Igle
sia Catedrático numerario de «Intro
ducción» a la Filosofía de la Facultad 
de Filosofía y Letras de Murcia, con 
el haber anual de entrada de 9:600 
pesetas y demás ventajas que le con
ceden las Leyes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de 

Enseñanzas Superior y Media. 

ORDEN de 18 de septiembre de 1941 
por la que se prorroga por el curso 
1 941-42 los nombramientos 
provisionales vigentes del personal  
facultativo y técnico-profesional de 
Universidades.
limo. Sr: La inminencia de la re

forma universitaria que ha motivado 
la Orden de 1 de agosto último sobre

la permanencia en sus cargos durante 
el curso de 1941-42 del personal 

docente de Universidades, no numera
rio, aconseja también la prolongación 
provisional en el curso próximo, de los 
nombramientos efectuados en el pasa
do, para el personal técnico-profesio
nal y facultativo, dependientes de las 
mismas, por lo que,

Este Ministerio dispone:
1.° Se prorrogan por el curso 1941- 

42 los nombramientos provisionales vi
gentes del personal facultativo y téc
nico-profesional de las diferentes Fa
cultades universitarias, quienes, con 
informe razonado y el del Rectorado, 
elevarán a este Departamento pro
puesta de las variaciones que para el 
curso venidero, estimen necesarias.

2.° Tales nombramientos expirarán 
en 30 de septiembre de 1942.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de  

Enseñanzas Superior y Media.

MINISTERIO 
DE T R A B A J O

ORDEN de 19 de septiembre de 1941 
 por la que se nombra a don Marcelo 

Catalá Ruiz, Secretario técnico de la 
Comisión Interministerial Permanente 

para el envío de trabajadores  
españoles a Alemania.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 4.° del Decreto 
de la Presidencia del Gobierno, fe
cha 3 del corriente mes de septiembre, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a don Marcelo Catalá Ruiz 
Secretario técnico de la Comisión In
terministerial 'Permanente para el en
vío de trabajadores españoles a Ale
mania.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V, J. muchos años. 
Madrid, 19 de septiembre d e '1941.

GIRON DE VELASCO
Ilmo. Sr. Subsecretario de este  

Ministerio.

ORDEN de 22 de septiembre de 1941 
por la que se dispone que el  

Instituto Nacional de Previsión eleve 
un proyecto para simplificar y  

unificar el pago a los subsidiados de 
los distintos seguros sociales.
limo. Sr.: En el deseo de que cuan

tos servicios que los distintos Orga
nismos cíe este Departamento dispen-



Nú m . 2 7 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  7 4 4 5

san a las masas productoras y en es
pecial lo que se refiere a los pagos de 
los Seguros sociales y Subsidio Fami
liar, se presten en forma de máxima 
eficacia, que es norma del Estado Na
cional Sindicalista,.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que por el Instituto Nacional 
de Previsión se eleve a este Departa
mento, en el plazo de dos meses, un 
proyecto por el cual se simplifique y  
unifique el pago a los subsidiados de 
los distintos seguros, y especialmente 
el de Subsidio Familiar, de forma que 
sus efectos puedan llegar lo más rá
pidamente posible a los interesados.

Lo que digo a V- I. para su cono
cimiento y del Instituto Nacional de 
referencia..

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de septiembre de 1941-

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Director general de Previ

sión.

ORDEN de 23 de septiembre de 1941 
por la que se designa a don Luis 
Corro Ruiz, Presidente de la Cáma
ra Oficial de la Propiedad Urbana 

 de Ronda.
limo. Sr.: En uso de las atribucio

nes conferidas por la Ley-de 30 de 
mayo último, y vistos la propuesta de 
la Central Nacional Sindicalista y el 
informe d d  Gobernador civil de Má
laga,

Éste Ministerio ha tenido a bien de
signar a don Luis Corro Ruiz, Presi
dente de la Cámara Oficial de la Pro
piedad Urbana de Ronda.

Lo que comunico a V. I. para los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I., muchos .años. 
Madrid, 23 de septiembre de 1941.

GIRON DE VELASCO
Rmo. Sr. Subsecretario d« este Minis

terio. .

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Patronato Nacional Antituberculoso

Anuncio por e l  que se prorroga el pla
zo de presentación de instancias para 
el concurso-oposición para Enferme
ras e Instructoras del Patronato Na
cional Antituberculoso.
Publicado con algún retraso el anun

cio-convocatoria del concurso-opsición 
para Enfermeras e Instructoras de es
te Patronato Nacional Antituberculoso,

aparecido en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 22 de septiembre ac
tual, se prorroga el plazo de presen
tación de instancias hasta el próximo 
10 de octubre.

El comienzo de los ejercicios será el 
día señalado en la convocatoria, o sea 
el 15 de octubre.

Lo que se. hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 25 de septiembre de 1941.
El Delegado de S. E. el Ministro de 

la Gobernación, Presidente, José A. 
Palanca.

Dirección General del Turismo
Transcribiendo relación de opositores 

para ingreso en el Cuerpo Técnico- 
administrativo de la Dirección Gene
ral de Turismo y estado de las do
cumentaciones presentadas.
En cumplimiento del artículo ter

cero de las Instrucciones para las opo
siciones a ingreso en el Cuerpo Téc
nico-administrativo de la Dirección Ge
neral del Turismo, publicadas por Or
den de 15 de abril de 1941 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 4 de ma
yo), para cubrir plazas vacantes en 
la actualidad, se ha reunido el Tri
bunal designado para juzgar las opo
siciones, y examinadas las estancias 
presentadas y documentaciones anejas, 
ha hecho la siguiente clasificación por 
orden del Registro de entrada:

1.° Don Fernando Aguilar-Amat y 
M a r í n  Barnucvo- — Documentación 
completa.

2-° Don Dionisio Checa Santos — 
Documerío&ción incompleta, faltando 
lo correspondiente a los apartados ter
cero, cuarto y quinto del artículo pri
mero de las citadas Instrucciones.

3-° Don José Alvarez Alvarez.—Do
cumentación completa.

Lo que se hace 'público para el co
nocimiento de los interesados para que 
en el plazo de veinte días, a contar 
de la fecha, puedan completar la do
cumentación. los que la tengan incom
pleta.

Madrid. 26 de septiembre de 1941 —  
El Director general del Turismo. Pre
sidente del Tribunal, Luis A. Bolín-

Parque de Ministerios Civiles, Vigi
lancia y Seguridad

Transcribiendo la relación número 12 
de los vehículos de propiedad par
ticular que se encuentran aparcados 
en los locales centrales y servicios 
regionales del Parque Móvil d e  Mi
nisterios Civiles, Vigilancia y Segu
ridad.

De acuerdo con la Orden del Mú 
nisterio de la Gobernación fecha 14 
de marzo <Jel pasado año (B. O. nú

mero 79) concediendo un plazo de 30 
días naturales para hacer la reclama
ción de los mismos, transcurridos los 
cuales se entenderá que caso de no 
verificar la reclamación se renuncia 
a los mismos pasando a ser propie
dad del Estado, se publica la siguien
te relación de vehículos:

Buick, motor 1787502, tipo motor. 
Studebaker, motor 24319, tipo ligero. 
Ford, motor 3409510 (chassis), tipo 

furgoneta.
Chrysler, motor 3559, tipo ligero- 
Ford, motor Y-193668 (chassis), tipo 

•ligero.
Ford, motor 18-6588. tipo ligero- 
D. K. W., motor 928625 tipo furgo

neta.
Ford, motor 2769936. tipo camión. 
Hispano, motor 36-17756- 
Ford, motor 18-1879184 (chassis)* ti

po ligero.
Ford, motor 4522945, tipo ligero. 
Ford, motor 404192, tipo ligero. 
Ford, motor 4-4477, tipo ligero- 
Nash, motor 364595, tipo ligero- 
Ford, motor 192514, tipo ligero- 
Ford, motor 18-8049-RH (chassis), ti

po ligero.
Ford, motor 9986610, tipo ligero. 
Ford, motor 4825762, tipo ligero- 
Hispano, motor T-25-3262, tipo ligero. 
Hispano, motor 7277, tipo ligero. 
Minerva, motor 1258, tipo camión. 
Ford, motor 1210696, tipo ligero. 
Ford, motor 6050, tipo ligero- 
Studebaker, motor 124287, tipo ligero. 
Dodge, motor D-2-75794, tipo ligero. 
Minerva, motor 43626 (chassis), ti

po ligero.
Studebaker, motor B-24034, tipo li

gero.
Packard, motor 255557, tipo ligero. 
Peugeot, motor 614976, tipo ligero- 
Citroen, motor 34531, tipo ligero- 
Hillman, motor 22316-G, tipo ligero* 
Renault, motor 11975, tipo ligero- 
Plimout-h, motor PB-123676, tipo li

gero.
Studebaker, motor B-24090, tipo li

gero.
Fiat, motor 066373, tipo ligero- 
Ford, motor 2831706, tipo camión- 
Ford, motor 79-3506, tipo autocar. 
Ford, motor BB18-4055784 (chassis), 

tipo camioneta.
Ford, motor 4071596, tipo camioneta. 
Ford, motor 3849378 (chassis), tipo 

camioneta.
Diamont, motor AE-593458, tipo ca

mioneta.
Ford, motor BB 18-4016889, tipo ca

mioneta.
Delaye, motor 103-47321-103-A, tipo 

camión.
: Ford, 18-036669 tipo camión-

Madrid, 23 de septiembre de 1941—  
J. Prieto.
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Conforme a lo que previene el artículo 12 del Reglamento de 5 de mayo del año en curso, por el que se han de regir estas oposiciones, y lo dis
puesto en la Orden de convocatoria de las mismas, en el término de diez días laborables contados desde el siguiente al de la fecha en que se publique esta lista en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, entregará cada opositor admitido a  verificar los ejercicios, la cantidad de setenta y cinco (75) pesetas 
en la Habilitación de la Subsecretaría del Ministerio de Justicia, durante las horas de once a  una de la mañana* Ai opositor o su representante se le entregará un resguardo de la consignación hecha,, y este documento servirá para acreditar haber sido admitido a  la práctica de los ejercicios. Si 
la consignación se hiciere por Giro postal o telegráfico se dirigirán las canti- 
dades al aludido Habilitado de la Subsecretaría, consignándose con claridad el nombre y los apellidos del opositor a quien se refiere el Giro, siendo lo más conveniente en estos casos manifestar por carta dirigida al expresado 
Habilitado, el número del Giro impuesto, el opositor a quien pertenece y lugar y persona a quien ha de remi
tirse el resguardo.

Madrid, 22 de septiembre de 1941— El Presidente del Tribunal, Rafael Ru- bio.—El Secretario, Saturnino López Peces.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda y Cla

ses Pasivas (93)
Anunciando la desaparición, durante la dominación marxista, de los valores de la Deuda que se citan.

Por doña María Bris Salvador, do. miciliada en Albacete, -calle de Martínez Villena, número 23, se ha denunciado ante esta Dirección General la desaparición, durante la dominación marxista, de los siguientes valores de/ su propiedad:
Deuda Perpetua al 4 por 100 interior, emisión del año 1930, serie A números 907495 a  907.203; Deuda Amor- tizable al 5 por 100, emisión 1917, se. rie A número 364.137, por un importé total de 5.000 pesetas nominales.
Lo que se hace público por segunda vez por el presente anuncio, para que el tenedor o tenedores de los títulos referidos los entregue o formule reclamación, si se cree con derecho a ellos, ante esta Dirección, en el plazo de treinta días, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 24 de febrero de 1941 y Orden de 10 de mayo siguiente, en la inteligencia de que, de
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no verificarlo, serán declarados nulos 
y  fuera de circulación.

Madrid, y agosto de 1941—  P. el Di
rector general, Antonio Lima.

4.050.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria

Acuerdo sobre franquicia arancelaria
a las simples chapas de madera de
vuestras posesiones del G o l f o  de
G u in ea . 

Vista la instancia presentada en esta  
Dirección General de Comercio y Poli.  
tica Arancelaria por la Sociedad Iza- 
guirre y Compañía, Ltda-, con domici
lio en Santa Isabel de Femando Poo 
y delegación en Bilbao, en solicitud 
de que se eximan del pago de derechos 
a su importación en España a las cha
pas de madera fabricadas en Rio Be
nito (Guinea Española), asimilándolas 
a las maderas aserradas en tablas y 
tablones, que gozan de franquicia aran
celaria según la disposición octava del 
Arancel;

Resultando que las chapas de ma
dera de que se trata, se obtienen de 
un trozo de tronco de grandes dimen- 
Hiones, que suele tener una longitud 
de 2,65 metros, sujetándolo fuertemen
te por los extremos de su eje con dos* 
garras a un tomo, que lo hace girar 
rápidamente en contacto con una cu-, 
chilla de la misma longitud del tron
co, y que, paralelamente a la generatriz 
del mismo, avanza gradualmente y cor
ta una hola o lámina de un grueso 
que oscila entre una décima de milí
metro y cinco milímetros, y cuya lon
gitud y ancho dependen del tamaño 
del tronco; hoja ésta que es después 
cortada en chapas de las dimensiones 
comerciales que convengan, corriente
mente ds 2,65 por 2,50.metros. Y  que. 
por tanto, en la manipulación de estas 
chapas no interviene otro factor que 
el corte por cuchilla, lo mismo que en | 
la de los tablones y tablas sólo ínter- ¡ 
viene la sierra;
. Resultando que en informe emitido 

por el Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio, comunicado a la 
Dirección General de Aduanas en Or
den de 29 de febrero de 1932, se ex
presaba que las maderas aserradas en 
tablas y tablones, procedentes de nues
tras posesiones del Golfo de Guinea, 
gozaban de franquicia a su importa-1 
ción, de conformidad, con el contení, 
do, en aquella fecha, del caso noveno 
de la disposición octava de los Aran
celes de Aduanas;
. Considerando que existe evidente si

militud entre la.madera en tablones y

tablas y la en simples chapas u hojas, 
tanto por la sencillez del procedimien
to de obtención, por corte, y poca ma
no de obra, como por sus aplicaciones 
y empleo como primera materia en 
manufacturas de madera, obras de car
pintería y construcción .derinuebles, y 
las chapas u hojas, principalmente, en 
la fabricación de tableros y contra-! 
chapeados;

Considerando que las maderas sin 
labrar, de origen y procedencia de 
nuestras posesiones del Golfo dé Gui
nea, son libres de dérechos a su im
portación en la Península e Islas Ba
leares, con arreglo al apartado d) del | 
caso tercero de la disposición octava 
de los vigentes Aranceles de Adua
nas; y que, la madera en tablones, 
tablas y hojas, está mencionada y ta- 

' rifada en el grupo primero (Maderas) 
de la clase segunda del vigente Aran
cel, como madera sin labrar, por no te
ner otra manipulación que el simple 
corte,

Esta Dirección, de conformidad con 
lo informado y propuesto por sus Ser
vicios de Política Arancelaria, ha acor
dado manifestar a la Sociedad soli
citante que las simples chapas de ma
dera de las características que quedan 
indicadas, productos y procedentes de' 
nuestras posesiones del Golfo de Gui
nea, disfrutan, a su importación en 
la Península e Islas Baleares, de li
bertad de derechos de arancel, en vir
tud de lo prevenido en el apartado d) 
del caso tercero de la disposición oc- 
t a v a de los vigentes Aranceles de 
Aduanas.

Lo que se publica para conocimien
to general.

Madrid, 22 de septiembre de 1941-— 
El Director general de Comercio y Po
lítica Arahcelaria, Antonio de Miguel-

Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las en
tidades industriales que se citan.

Visto el escrito presentado por don 
Juan Cancela Cochón recurriendo en 
alzada contra resolución de la Dele
gación de Industria de Pontevedra que 
le denegó circunstancialmente autori
zación para instalar una nueva indus
tria de elaboración de chocolate;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las dispo- 
sicones en vigor relativas a la instala
ción de nuevas industrias y ampliación 
de las existentes, estando comprendida 
la solicitada en el grupo 1«°, aparta
do a) de la clasificación establecida en 
la Orden ministerial de 12 de septiem 
bre de 1939; habiéndose presentado por 
el interesado el recurso en tiempo 
hábil;

Considerando que persisten las clr-

cunstancias que motivaron la denega
ción de la industria, sin que del estu
dio del recurso se desprenda ninguna 
razón que aconseje modificar el criterio 
sumamente restrictivo seguido para la 
autorización de nuevas industrias de 
esta clase,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Séc. 
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto desestimar él recurso de alea
da interpuesto por don Juan Cancela 
Cochón contra resolución de lfi Dele
gación de Industria que Je denegó <Sin 
cunstaneialmente autorización párá 
instalar una nueva industria.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 1 de septiembre de 1941.— 

El Director general, Juan de Alarcón. 
Sr. Ingeniero jefe de la Delegación 

de Industria de Pontevedra.

Visto el escrito presentado por don 
Luis Porras Rivera recurriendo en al
zada contra resolución de la Delega
ción de Industria de Córdoba que le 
denegó circunstancialmente autoriza
ción para instalar una nueva industria 
de elaboración de chocolates;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las dispo
siciones en vigor relativas a la insta
lación de nuevas industrias y amplia- 
cinó de las existentes, estando com
prendida la solicitada en el grupo 1.°, 
apartado a) de la clasificación estable
cida en la Orden Ministerial de 12 de 
septiembre de 1939; habiéndose pre
sentado por el interesado el recurso en 
tiempo hábil;

Considerando que persisten las cii> 
cunstancias que motivaron la denega
ción de la industria, sin que del estu
dio del recurso se desprenda ninguna 
razón que aconseje modificar el crite* 
río sumamente restrictivo seguido para 
lá autorización de nuevas industrias de 
esta clase,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la  Sec. 
ción correspondiente- de l g , misma, ha 
resuelto desestimar el recurso de alza, 
da interpuesto por don Luis Porraá 
Rivera contra resolución de la Dele
gación de industria de Córdoba que le 
denegó circunstancialmenté autoriza, 
ción para instalar una nueva industria. 

Dios guarde a V. S. muchos añas. 
Madrid, 1 de septiembre de 1941.— 

El Director general, Juan de Alarcón. 
Sr. Ingeniero jefe de la Delegación de 

Industria de Córdoba,

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
<fS. A. de Industrias Auxiliares» soli
citando autorización para ampliar su 

' industria de fabricación de electrodos 
para lámparas eléctricas.



N ú m . 2 7 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   P á g i n a  7 4 5 3

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, 
na resuelto:

Autorizar a «S. A. de Industrias 
Auxiliares» para ampliar su industria 
de fabricación de electrodos para lám
paras eléctricas en Barcelona hasta 
completar el número de siete máquinas 
automáticas de soldar, con arreglo a 
las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939 
y a las especiales siguientes:

1.» El plazo de puesta en marcha 
será de cuatro meses contados a par
tir de la fecha de recepción en fábrica 
de la maquinaria a importar.

2.* Esta autorización no supone la 
de importación de maquinaria y pri
meras materias que deberá solicitarse 
e¡n la forma acostumbrada acompa
ñándose un ejemplar del BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO en el que se 
publique la resolución o copia Mmto- 
rizada de la misma extendida por la 
Delegación de Industria y certificado 
expedido igualmente por ésta de la 
relación valorada de maquinaria (y 
primeras materias a que se contrae 
esta autorización.

3.* Una vez recibida la maquinaria 
la Sociedad lo notificará a la Delega
ción de Industria para que por la mis
ma se compruebe que responde a las 
características que figuren en el per
miso de importación.

4.' Esta autorización no supondrá 
informe favorable para el pago del 
canon establecido más que por un pe
ríodo de tiempo que no deberá exce
der de nueve años, contados a partir 
de la fecha de autorización.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de agosto de 1941.—El 

Director general de Industria, Juan, de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación

de Industria de Barcelona.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
la Sociedad «El Corindón Español, 
S. A.» solicitando autorización para 
ampliar sus instalaciones con una 
central de producción de energía eléc
trica,

Esta Direoción General de Industria 
de acueTdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto*

Autorizar a «El Corindón Español, 
S. A.» para instalar una Central de 
producción de energía eléctrica para 
utilizarla en su propia fabricación, si
tuada en el río Turia, término muni
cipal de Chulilla provincia de Valen
cia, con una potencia total instalada 
Je 1.600 kilovatios, con arreglo a las

condiciones generales fijadas en la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939 y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de un año, contado a partir de 
la fecha de recepción en fábrica de 
la maquinaria.

2.a El peticionario viene obligado a 
presentar en el plazo de tres meses los 
estatutos de la Sociedad a fin de com
probar que se cumple la Ley de Or
denación y Defensa de la Industria 
de 24 de noviembre de 1939, en cuanto 
al capital social y cargos rectores de 
la empresa.

3.a La maquinaria será de fabrica
ción nacional, pero si los constructores : 
nacionales, por las características de ! 
los equipos no pueden construirlos o 
efectuar su entrega en*el plazo debi
do, esta autorización supone el infor
me favorable para la importación.

4.a Si con arreglo al artículo ante, 
rior es preciso efectuar importación de 
maquinaria, esta autorización no su
pone la de importación que deberá so
licitarse en . la forma acostumbrada, 
acompañándose un ejemplar del BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO en el 
que se publique la resolución o copia 
autorizada de la misma extendida por 
la Delegación de Industria y Certifi
cado expedido igualmente por ésta 
de la relación valorada de maquinaria 
a que se contrae esta resolución.

5.a Asimismo si se efectúa impor
tación de maquinaria «El Corindón 
Español, S. A.» lo notificará a la De
legación de Industria de Valencia para 
que por la misma se compruebe que 
responde a las características que fi
guren en el permiso de importación.

6.a La presente autorización no im
plica la aprobación del proyecto en 
los aspectos técnicos y administrati
vos que son objeto de reglamentación 
especial y que deberá obtenerse de los 
Oiganismos técnicos de este Ministe
rio, Delegaciones de Industria, siguien
do la tramitación que señalan las vi
gentes disposiciones en materia de 
electricidad.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de agosto de 1941.-—El 

Director general de Industria Juan de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Valencia.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don Tomás del Eío Hernández solici
tando autorización para instalar una 
industria comprendida en el grupo se
gundo, apartado b) de.la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939, que explota
ría una Sociedad a constituir,

Esta Dirección general de Industria, 

de acuerdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

Autorizar a don Tomás del Río Her
nández para instalar una industria de 
trefilería de filamento de tungsteno y 
molibdeno, en Barcelona, con arreglo 
a las condiciones generales fijadas en 
la Norma undécima de la Orden mi
nisterial citada y a las especiales si
guientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a partÍT 
de la fecha de recepción eni fábrica de 
la maquinaria.

2.a Esta autorización no supone la 
1 de la importación de maquinaria y pri- 
i meras materias que deberá solicitarse
en la forma acostumbrada, acompa
ñándose un ejemplar del BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO en el que se 
publique la resolución o copia autori
zada de la misma extendida por la 
Delegación de Industria y certificado 
expedido igualmente por ésta de la re
lación valorada de maquinaria y pri
meras materias a que se contrae esta 
resolución. /

3.a Antes de solicitar la autoriza
ción que se menciona en la condición 
anterior y en el plazo máximo de- tres 
meses a partir de esta resolución el 
interesado presentará en la Delega
ción de Industria la escritura de cons
titución de la Sociedad y contratos con 
firmas extranjeras en cuanto se reía- 
cionen con la legislación de ordenación 
y defensa de la industria nacional a 
los efectos de comprobar el cumplí-

 miento de la misma, a cuya condición 
queda supeditada la presénte autori
zación.

4.a Una vez recibida la maquinaria 
e¡n fábrica el interesado lo notificará

 a la Delegación de Industria, para que 
 por la misma se compruebe que res- 
 ponde a las características que figu- 
’ ren en el permiso de importación.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de septiembre de 1941.—

 El Director general de Industria, Juan 
de Alarcón.
Sr, Ingeniero Jefe de la Delegación de 

 Industria de Barcelona.

Cumplidos los trámites reglamenta 
 rios en el expediente promovido pos la 

«Sociedad Anónima Harina de Pesca
do Alfa», solicitando autorización para 
implantar una industria comprendida

- en el grupo segundo, apartado b) de
 la clasificación establecida en la Or-
 den ministerial de 12 de septiembre 
 de 1939,
  Esta Dirección General de Industria 
 de acuerdo con la propuesta de la
 Sección correspondiente de la, misma,

  ha resuelto;
, Autorizar a la «Sociedad Anónima 

 Harina de Pescado Alfa» para im-
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plantar un nueva industria de apro
vechamiento de residuos de pescado, 
en Avilés, con arreglo a las condicio
nes generales fijadas en la Norma un
décima de la citada Orden ministerial 
y a las especiales siguientes:

1.» El plazo de puesta en marcha 
será de ocho meses, contados a partir 
de la fecha de recepción en fábrica 
de la maquinaria.

2 * Esta autorización no supone la 
de importación de maquinaria que de
berá solicitarse en la forma acostunu 
tarada, acompañándose un ejemplar 
del BOLETIN OFICIAL DEL ESTA* 
DO en el que se publique esta reso
lución o copia autorizada de la misma 
extendida por la Delegación de Indus
tria. y certificado expedido igualmen
te por ésta, de la relación valorada 
de maquinaria a que se contrae la 
presente resolución.

3.* Una vez recibida la maquinaria 
el interesado lo notificará a la Dele
gación de Industria de Oviedo, para 
que, por la misma, se compruebe que 
responde a las características que fi
guren en el permiso de importación. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 1 de septiembre de 1941.— 

El Director general de Industria, Juan 
de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Oviedo.

Visto el escrito presentado por doña 
Elvira Espuch Calcia, recurriendo en 
alzada contra resolución de la Dele
gación de Industria de Alicante, que 
le denegó autorización para la reaper
tura de una fábrica de chocolates, en 
Alicante;

Resultando que, en la tramitación del 
expediente, se han cumplido las dis
posiciones en viigor relativas a la ins
talación de nuevas industrias y amplía, 
ción de las existentes, estando com
prendida la solicitada en el grupo pri
mero, apartado a) de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939, habiéndose 
presentado por la interesada el récui\ 
so en tiempo hábil;

Considerando que la solicitud de la 
interesada reúne las condiciones exi
gidas P°r las' disposiciones vigentes 
para las reaperturas de industrias, ha
biendo desaparecido en parte las cir
cunstancias que aconsejaron su dene
gación circunstancial;

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

Estimar el recurso de alzada inter
puesto por doña Elvira Espuch Calcia, 
contra resolución de la Delegación de

Industria de Alicante, y en consecuen. 
cia autorizarle para la reapertura de 
una fábrica dé chocolates en Alicante, 
con arreglo a las condiciones generales 
fiijadas en la Norma 11 de la Orden ! 
ministerial de 12 de septiembre de ! 
1939.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de agosto de 1941.—El 

Director general de Industria, Juan 
de Alarcón.
Sr. ingeniero Jefe de la Delegación de 

industria de Alicante*

Visto el escrito presentado por don
José Ribas P&yeras recurriendo en al
zada contra resolución de la Delega
ción de Industria de Barcelona que le 
denegó autorización para' trasladar 
once molinos «Diederichs» y demás 
maquinaria de Badalona a Almoines 
(Valencia) ;

Resultando que en la tramitación 
se han seguido las normas señaladas 
por la legislación vigente;

Considerando que del estudio del 
recurso no se desprende ‘ninguna va
riación de las circunstancias que mo
tivaron la denegación,

Esta Dirección General de Indus
tria de acuerdo con la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto:.

Desestimar el recuro de alzada in
terpuesto por don José Ritaes Rayeras 
contra resolución de la Delegación de 
Industria de Barcelona que le denegó 
autorización, para el traslado de su 
industria de torcidos de Badalona a 
Almoines.

Dios guarde a V. S. muchos añ06. 
Madrid, 9 de septiembre de 1941.— 

El Director general de Industria, Juan 
de Alarcón.
Sr Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Barcelona.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Comisión Mixta Arbitral Agrícola 

Acuerdo de la Sección de Productos 
Lácteos por el que se fija el precio 
de la leche no alterada ni adulte
rada en las provincias que se indi
can, destinada a la transformación 
industrial.

La Sección* de Productos Lácteos de 
da Comisión Mixta Arbitral Agrícola 
en la sesión celebrada el día 25 de 
junio último acordó equiparar el pre
cio de la leche no alterada ni adulte
rada destinada a la transformación 
•industrial, acordado para Santander 

: en 0,70 pesetas litro, los de Galicia,
; Asturir^ Guipúzcoa y Vizcaya y. seña.. 
¡ lar para Cataluña y Baleares el pre

cio de una peseta litro, .. ;/.

Lo que a los oportunos efectos se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Madrid, 1 de septiembre de 1941. 
¡ Visto Bueno, el presidente, A. Rodrí- 
! guez Gimeno.—El Secretario, T. L. Hcr- 

mida.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría

Declarando desierto el concurso anun
ciado por Orden de A de julio de 
1941 pora la confección y venta del 
Libro de Calificación Escolar.

Vistas las ofertas presentadas por los 
aspirantes al concurso anunciado por 
Orden de 4 de julio último (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 19) 
para la confección y venta de 50 000 
qjenflplares del Libro de Calificación 
Escolar de la Enseñanza Media.

Teniendo en cuenta que una de las 
proposiciones presentadas establece un 
precio superior por ejemplar al que 
se fijó oficialmente por la Orden de 
13 de diciembre de 1939 y otra no se 
ajusta a fas condiciones del concurso, 

Esta Subsecretaría ha acordado de
clarar desierto el citado concurso, por 
un plazo de ocho días naturales, mo
dificando las bases del anterior en el 
sentido de que las materias primas 
serán de cuenta de la Casa Editora 
y que la fianza que habrá de consti
tuirse por la Casa adjudiicataria con
sistirá en el tres por ciento del precio 
total por el que se otorgue la confec
ción de los cincuenta mil ejemplares de 
dicho Libro, debiendo constituirse al 
formalizar el compromiso.

Lo que participo a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid), 23 de septiembre de 1941— 

El Subsecretario, J. Rublo.
Sr. Presidente de la Junta de Compras 

de este Ministerio.
1.757

Junta de Compras

Anunciando concurso para la confec
ción y venta de 50.000 ejemplares del 
Libro de Calificación Escolar de la 
Enseñanza Media.

Declarado desierto el concurso anun
ciado con fecha 4 de julio último en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
el 19 siguiente, y autorizada esta Jun
ta. para convocar nuevo concurso, se 
declara éste abierto, con arreglo.a las 

, basss siguientes:
| A) P«ara. tomar parte en este con-
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curso se concede un plazo de ocho 
días naturales, a partir del siguiente 
al de su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO-

B) Podrán concurrir a él todas las 
Casas españolas establecidas, con la 
obligación de depositar aquélla a la 
que se le adjudique el servicio una 
fianza equivalente a-1 tres por ciento 
del impórte por el que se adjudique 
la tirada del Libro.

C) El citado Libro de Calificación 
Escolar tendrá las mismas caracterís
ticas que el que rige actualmente, de
biendo ser confeccionado en papel igual 
o similar, según el modelo que estará 
a disposición de los aspirantes al con
curso en la Secretaria de esta Junta, 
establecida en este Ministerio y en to
dos los Institutos Nacionales de En
señanza Media, siendo de cuenta exT 
elusiva de la Casa adjüdicataria la 
adquisición de las materias primas ne
cesarias.

D) El número de ejemplares será 
de 50.000, pero los concursantes podrán 
comprometerse a suministrar cantidad 
inferior.

E) Las Casas vendrán obligadas a 
tener a disposición del Ministerio, -en 
sus almacenes, 25-000 ejemplares en un 
plazo de dos meses, a partir de la re
solución del concurso, y los otros 25 000 
el 30 de abril próximo del año de 1942, 
sirviendo directamente a los Institutos 
los pedidos que formulen, siendo de 
cuenta de las mismas Casas los gastos 
que produzcan los envíos.

F) Los concursantes fijarán en sus 
pliegos el precio que señalan por ejem
plar al Libro de Calificación, reser
vándose el Ministerio la facultad de 1 
fijar el definitivo, pero la Casa perci
birá precisamente el por ella marcado-

G) El concursante o concursantes 
a quienes se adjudique en todo o par
te el servicio, no percibirán cantidad 
alguna del Presupuesto del Estado, si
no que obtendrán la exclusiva para 
yender el Libro de Calificación Esco
lar por el número de ejemplares que se 
le adjudique, sabiendo que el total no 
puede exceder de los 50 000-

H) Los alumnos de Enseñanza Me
dia, al firmar la inscripción de su 
matrícula, se comprometerán a adqui
rir el Libro, y, Con las inscripciones, 
la Dirección de cada Instituto formu
lará una relación, enviando el corres
pondiente pedido a la Casa adjudicata- 
ria, girando su importe dentro del tér
mino de ocho días, a partir de la re
censión de aquél.

i) El Ministerio de Educación Na
cional a propuesta do la Junta de 
Compras, se reserva el derecho de ad
judicar la obra a la proposición o pro
posiciones qup estime más convenientes 
0 a declarar el concurso desierto; y 

f>; e.a,so de llagarse a esta declara
ron, por rio haber concurrentes o ser

deficientes los pliegos, se procederá a 
la gestión directa por la citada Jun
ta, la que. además, quedará facultada, 
por virtud de lo dispuesto en el pá
rrafo segundo del artículo quinto del 
Decreto de 28 de septiembre de 1935, 
para encomendar a la Casa adjudi- 
cataria la tirada de los ejemplares que 
pudieran necesitarse si, agotados las 
50 000, no se hubiera verificado un 
nuevo concurso, al precio convenido 
en el actual.

Madrid, 23 de septiembre de 1941— 
El Presidente de la Junta, Carlos Sán
chez Peguero.

1.756 ,

Tribunal de oposiciones a las Cáte
dras de Derecho Procesal, vacantes 
en las Universidades de Valencia y 
Granada (turno libre) y Santiago 

(turno auxiliares)
Señalando fecha, hora y local en que 

han de presentarse los aspirantes a 
dichas Cátedras.
Los aspirantes a estas Cátedras se 

presentarán el día nueve de octubre 
nróximo, a las seis de la tarde, en el 
Salón de Grados de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Central a 
fin de conocer el sistema acordado por 
el Tribunal en orden a la práctica de 
los dos últimos ejercicios.

En dicho acto los señores opositores 
entregarán al Tribunal los trabajos 
científicos y la exposición escrita del 
concepto, método, fuentes y progra
ma de la disciplina sobre que han de 
versar los dos primeros ejercicios, de 
conformidad con lo prevenido en el 
párrafo segundo del artículo 13 del 
vigente Reglamento de oposiciones a 
Cátedras Universitarias. Asimismo en
tregarán el recibo de haber ingresado 
en la Habilitación del Ministerio do 
Educación Nacional los derechos que 
previene el Real Decreto de 12 de mar
zo de 1925- 

Madrid, 17 de septiembre de 1941 — 
El Presidente del Tribunal, José Viñas-

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Resolviendo el expediente de don José 
Villegas Gardoqui para ejecutar 
obras precisas con el fin de elevar 
aguas del rio Pisuerga.

Visto el expediente incoado a ins
tancia de don José Villegas Gardoqui, 
para ejecutar las obras precisas con el 
ñn de elevar aguas del rio Pisuerga. 
en término de Valladolid, y con des
tino a ricen de la finca, denominada 
«Ribera del Cristo», asunto en el cual

ha informado el Consejo de Obras Pú
blicas,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por dicho Cuerpo consul
tivo ha resuelto autorizar a don José 
Villegas Gardoqui para ejecutar obras 

-precisas, con el fin de elevar aguas del 
río Pisuerga, en termino de Vallado- 
lid y con destino a riego de la finca 
denominada «Ribera del Cristo», con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a don José Villegas 
Gardoqui para derivar del río Pisuer
ga, en término de Valladoüd, hasta 
catorce litros y diecinueve centilitros 
por segundo con destino al riego de 
trece hectáreas setenta y siete áreas y 
dos ccntiáreas, en la finca de su pro
piedad denominada «Ribera del Cristo».

2.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto suscrito por el In
geniero de Caminos don José Suárez 
Sinova, en Valladolid, en noviembre 
de 1935. Las obras estarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura 
de Aguas del Duero, siendo de cuenta 
del concesionario todos los gastos que 
esto origine..

3.a Se dará principio a las obras 
dentro de los tres meses siguientes a 
la fecha de la concesión y habrán de 
terminarse un año después del co
mienzo.

4.a El concesionario dará conoci
miento a la Jefatura de Aguas del 
Duero, tanto del principio de las obras 
como su terminación y de los incidentes 
que ocurran durante la construcción.

Una vez terminadas las obras serán 
reconocidas por el Ingeniero Jefe de 
Aguas o Delegado suyo, levantándose 
acta en la que consten detalladamente 
las obras construidas, el cumplimiento 
de las condiciones de la concesión y 
los nombres de los fabricantes o cons
tructores españoles que hubieren in
tervenido. Dichq acta se elevará a su
perior aprobación, sin cuyo requisito 
no podrán dar comienzo a la. explo
tación.

5.a El concesionario no tendrá de
recho a indemnización por la dismmu- 
ción que pueda experimentar el caudal 
concedido, debido al establecimiento de 
nuevos regadíos con aguas procedentes 
de obras de regulación que formen par
te de los planos del Estado. Tampoco 
tendrá derecho a los auxilios que otor. 
ga la Ley de 7 de julio de 190JV

6.a La concesión se hace por un pla
zo de noventa y nueve años, sin per
juicio de tercero, dejando a salvo -el 
derecho de propiedad, y estará some
tida a las dispcsiciones vigentes y 'es
pecialmente al Feal Decreto de 7 de

: enero de 1927. que se ha seguido en 
su tramitación.

7.-1 Today, l a o b r a s  e instalaciones 
que comprendo esta roncesión queda
rán sujetas a las disposiciones rigen,

1 tes .-obre el contrato de trabajo y de-
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más disposiciones de carácter social y 
protección a la Industria nacional.

8.a La caducidad de esta concesión 
se producirá por incumplimiento de 
cualquiera de las condiciones ante
riores.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre, que queda 
unida al expediente, de Orden del se
ñor Ministro, lo comunico a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos, con publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de julio de 1941.—El D: 

rector general, P. M. Sagasta.
Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la Con

federación Hidrográfica del Duero.

Dirección General de Puertos y Señales 
Marítimas

Autorizando al vecino de Vigo don 
Daniel de Vicente para ocupar una 
parcela de la zona maritimo-terrestre, 

en la «Punta de San Gregorio» 
de la ría de Vigo, con destino a  
ampliación de la concesión otorgada por 
Orden ministerial de 27 de diciembre 
de 1940, para fábrica de conservas 
de pescado.

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras Públicas de Ponte* 
veda-a, a petición de don Daniel de. Vi
cente, para obtener la autorización ne
cesaria para ocupar una parcela en la 
zona marítimo-terr es tr© de la ría de 
Vigo, en la «Punta de San Gregorio», 
para ampliar la concesión que le fué 
otorgada en 27 de diciembre de 1940 
para construir una fábrica de conser
vas de pescado;

Resultando que la petición ha sido 
tramitada como comprendida en los 
artículos 41 y 42 de la vigente Ley de 
Puertos y el expediente ha sido trami
tado con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 75 del Reglamento para su eje
cución;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra, y la información oficial ha 
sido asimismo favorable al otorgamien
to de la concesión, proponiéndose con
diciones que son recogidas por la Je
fatura de Obras Públicas;

Considerando que no existe perjuicio 
para el interés público en acceder a lo 
solicitado y con las obras que se pre
tende construir se fomentan las indus
trias derivadas de la pesca;

Considerando que la petición debe 
&er otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas, ha resuelto acceder a lo 
que se solicita, con las condiciones si
guientes;

1.a Se autoriza al vecino de Vigo 
don Daniel de Vicente para ocupar una 
parcela de la zona marítimo-terrestre 
en la «Punta de San Gregorio», de la 
ría de Vigo, con destino a la amplia
ción de la concesión que le fué otor
gada por Orden ministerial de 27 de 
diciembre de 1940 para fábrica de con
servas de pescado y muelle de servicio.

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que sirvió de base a este 
expediente y está suscrito en Ponteve. 
dra el 4 de enero de 1941 por el Inge
niero de Caminos "don Enrique Picó; 
no pudiendo ser destinado el terreno 
concedido ni lo que en él se edifique 
a usos distintos de aquellos para que 
6e concede sin la tramitación del opor
tuna expediente; quedando obligado el 
concesionario a conservar las obras en 
buen estado.

3.a Esta concesión se otorga a título 
precario, sin plazo limitado, sin per. 
juicio de tercero, dejando a salvo el 
derecho de propiedad y con sujeción 
a lo dispuesto en el artículo 47 de la 
vigente Ley de Puertos.

4.a El concesionario abonará el ca
non de cincuenta céntimos en la zona 
y una peseta en el muelle, ambos por 
metro cuadrado de superficie ocupada 
y año, por semestres adelantados, en 
la Caja de la Junta de Obras del Puer
to de Vigo y a partir de la fecha en 
que se practique el replanteo de las 
obras. r

Este canon será revisable, y, por 
tanto, variable por acuerdo de la Ad
ministración, quedando obligado el 
concesionario al pago de los arbitrios 
establecidos o que se establezcan en el 
puerto de Vigo, como si las operaciones 
se verificasen por sus muelles y ram
pas, así como al pago de los arbitrios 
establecidos o que se establezcan sobre 
la pesca.

5.a El concesionario, en el plazo de 
un mes a partir de la fecha de la 
concesión, y en todo caso antes del 
replanteo, elevará al 5 por 100 del im
porte do las obras la fianza depe sitada 
y reintegrará esta concesión con arre, 
glo a lo dispuesto en la vigente Ley del 
Timbre.

6.a Las obras serán replanteadas por 
el Ingeniero jefe de Obras Públicas de 
la provincia o ingeniera subalterno em 
quien delegue, con intei mención de la 
Dirección facultativa del puerto de 
Vigo y con asistencia del concesiona- 
ro, levantándose acta y plano.del re
sultado, en cuyos documentos se hará 
constar la superficie de terreno con
cedido. Esta acta y plano se someterán

a la aprobación de la Superioridad 
quedando obligado el concesionario a 
solicitar de la Jefatura d© Obras pu
blicas la práctica del replanteo y a 
consignar el importe de su presupuesto 
en la Pagaduría de la Jefatura en 
tiempo y forma de modo que pueda 
verificarse el replanteo dentro del pía, 
zo fijado para comenzar las obras.

7.a Iras obras comenzarán en el pla
zo de tres meses y terminarán en el de 
un afio, contados ambos plazos a par
tir de la fecha de la presente conce
sión.

8.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento del 
Ingeniero jefe de Obras Públicas de 
la provincia para que pór éste o In
geniero subalterno en quien delegue se 
proceda al reconocimiento final, con in
tervención de la Dirección facultativa 
del puerto de Vigo, extendiéndose acta 
de su recepción, que será sometida'a la 
aprobación de la Superioridad,

9.a Las obrás quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia y de la 
Dirección facultativa del puerto de 
Vigo.

10. Todos los gastos que se ocasio
nen por el replanteo, la inspección y el 
reconocimiento de las obras serán de 
cuenta del concesionario.

11. Si transcurrido el plazo señala
do para el comienzo de las obras no 
se hubieran empezado éstas ni solici
tado prórroga por el concesionario, & 
considerará desde luego, y sin más trá. 
mite, anulada la concesión; quedando 
a favor del Estado ia fianza depositada

12. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones 
vigentes relativas al contrato y acci
dentes del trabajo, retiro obrero y de
más disposiciones de carácter social, así 
como también deberá dar cumplimien
to a lo dispuesto en la Ley de. Protec
ción a la Industria Nacional y a lo 
que afecta a esta concesión del Regla* 
mentó de Costas y Fronteras, y, P°r 
último, a respetar las servidumbres de 
vigilancia, litoral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por el 
cqncesionario de cualquiera de las con. 
diciones anteriores será causa de ca
ducidad de esta concesión, y llegado 
este caso, se procederá con arreglo * 
lo determinado en las disposición 
vigentes sobre la materia.

Lo que de Orden comunicada por tí 
Excmo. Sr. Ministro digo a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y de
más efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años-
Madrid, 30 de agosto de 1941- - 

Director general, José Delgado.
Sr. Ingeniero jefe de Obras Públicas

de Pontevedra.


